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Lo humano como ideal regulativo… plantea 
que, aunque no es una cosa en sí, lo humano 
funciona como un ideal regulativo capaz de 
sistematizar nuestra experiencia, y de hacer 
posible no un conocimiento sobre el hombre 
sino la diversidad de imágenes que a él están 
asociadas. Precisamente por esta razón, 
constantemente nos imaginamos a los otros y 
a nosotros mismos como siendo algo. Si se 
quiere, nos vemos obligados, y obligamos a 
otros, a ocupar una ontología. 
Esta actividad que se toma lo humano por 
objeto y que pretende determinar 
normativamente sus formas de existencia es 
llamada en el texto imaginación antropológica. 
Se considera aquí que, en general, todas las 

formas de exclusión y de abyección, bien sea en términos de raza, etnicidad, sexo, género, clase, etc., 
obedecen a distintos modos de imaginar a los seres humanos, al punto de que unos ocupan un lugar 
privilegiado en nuestras formas culturales y normativas de inteligibilidad antropológica, mientras que 
otros quedan sometidos a zonas de indiferenciación en cuyo seno sus vidas no son reconocidas 
completamente como humanas. 
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